
MUNICIPALIDAD. PROVINCIAL 

JOR.GE BASAOR.E 
-- TACNA- PERU- -. 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N° 0013-2020- MPJB 

l. GENERAliDADES. 
!.OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personos. naturales con ap!itudes y copackiad necesario, que reUnan !os requisitos 
y/o perfH de acuerdo con los requerimientos del servicio mcteria de !o convocatoria. 

ITEM 1 
08 Auxiliares de campo M-Il (peones) para reolizar labores en lo Actividad: "Mantenirnlento de Parques 
Recreativos. Plazas Públicos en el Distrito de Locvmbo-Provincio Jorge Bosodre-Iocno'' 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCii\l Y SERVICIOS PUBUCOS 

Re f.: 
INFORME W 0039-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME W 0080-2020-0Pf'-GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE LEGAL 

o) Ley N"' 20849, Ley que establece !o eliminación progresiva del régimen especial del Decreto legislativo 
N" 1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servidos. 
e) Reglamento del Decreto legislativo N" 1057 que regulo e! Régimen Especial de Contratación 

Adrninístrativa de Servicios, Decrelo Supremo N"' 07 5-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo No 
065-201 1 "PCM. 

dj Decreto Legislativo del Sistema Nocional de Presupuesto Público No 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia No 014-2019 Presupuesto eje! Sector Pul)Hco poro el ano fiscal 2020. 
f) TUO eje lo Ley N"' 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General 
g} Ley N'' 27806. Ley de Transparencia y de Acceso ola Información Pública 
!1) Resolución de Presidencia Ejeculivo N"' 107-201 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"' J 4 l. 

2011-SERYIR/PE. 
i) Los demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

11. PERFIL DEL PUESTO 

Cuadro No 01 
L._.... ----------·--~~~~-,"lt_e_m--;01 Auxiliar--:d_e_c_a_m~p-o""'M:-:-:¡¡-.. -... -.".-... -.. -~"--~-· 

1 o) Cunkulum Viloe Documentado. 
i b) Con!or con RUC (Aclivo). 

·--~~··· --i 

1

1 
e) Copio S¡mp!e de DNI (Vigerde) 

. 

Requi~dm o presentar d} Numero de celular octuol. 
e) Correo electrónico actual. 
f} Rég1men pensionario actual 

i 

i ' 

fc¿;~;;:~~~0cios ;~n~i:2~~~:~:;:;~~~;:,dod -----==--==-~~=======:~-- -=i 
1 Coí~Q:.;J:;Jod de trabajo bojq __ pres1ón. .. ... -~ _ ___J 
1 Grado oco<Jémic.o_ fornloción Sin íorrnocón. J 
1 académico _..... .-.. ~--~--
L~~rsos o estud1.0~ de .:o>p~:;:~g!if-oción Oe~coble or:redit_pr caoocitocion:?.~ . .2Q~o el puesto. ···-·---.............. ~-·-- -·-·-······-··---J 
L Conoornren!os ¡;g..:s_~ __ §i.eP"v-'e_,-st"o._~....J-"t:x:J.p""c"'·rif?_0S:~Q_:'O'n lo5 funclones_g_!_'?_Q!_i.zor ----······-----~--~----- ___________ j 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 
08 Auxiliar de campo M-Il (Peones) 

o) Trobojos en jardinería. limpieza. paseado y desmalezado. 
b) Manejo de control de! almacén de lo acfividocl. 
e) Riego ele los áreas verdes en plazos. jardineros. etc. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JORG.E BASAD.RE 
TACNA-- PERU 

d) Tener amplio crllerio poro e! desempeño de sus funciones. 
e) Otras funcíones que desi9ne el jefe inmedioto. 

IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

~~-_--CON DiOONES -~---·········+··· ...... --~-==················ DET,~A-.-L'"LE.,_ __ _ 

~ l d t · • d ¡ .. ~MUNIC!PAUDA. D P.ROV!NC!Al JORGE SASADRE 

:~ 
ugor e pres ac1on e serviCIO 

~-------- ~ 0B_~_I;l,S,~~--!?.~. DE~ARROLlO SOCIAl Y SERVIS:!Q~!_~-~!J.::::os _______ _ 

Duración del Controfo lnid~: Su~cnpc1ón de controlo. 
.. _. .... ___ __J 

i 
1 Remunemdón Mensual 

1 

¡ Termmo: 29 de jebrero del ?020 
--~-íiEMOl-

os Auxiliar de campo M·ll 

········----- ----¡ 
S/ 1 200 00 {Mil doscientos con 00/l 00 soles) i ! 

-------······--___j 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro N""l 

ETAPAS DEl PROCESO 
1 

CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABlE 

el_ ___ i APROBACIÓN Y COMUNI~AGl.Q~ ..... ____________________ _ 

1.1 L~Pr1?.~2.S!§.~.E-~_Ias bases de la convoc_Cil~o ____ ~· l 23 de enero dei 2020 --~ Comisión Evoiuodoro ---

~t Publicación del proceso en el Servicio Nocional del ··-·-.r Dei 24 enero oi 02 d~-~r·+--·--· 
1.2 i Empleo-SERVIR ............. _____ .. febrero del 2020 ___ _Q".;:~~S?n .. Evoluodoro 

----+T -- 1 2 CONVOCATORIA 

1 

Publicación de la convocatorio en lo página web de la j Del 29 enero o! 02 de j' 
2.1 MUNICIPAUf? .. ~_Q __ ~_g_Q_I(JNC!Al JORGE BASADRE. -~-- febrero de! 202Q ____ ..... .... Comisión Evaluador o 

j 03 de fe breo del 2020 1 

1 l(los 
8 ~~~¿~'!,~~0 :;: se 1 

¡ i presenten fuero oe esle 1 

Presentación de la hoja de vida documentado en Mesa en consideración) 

1 

+
horario no serón tomado~· 

2.2 de Partes de ICJ ~~!:!5".!P..?..ª9:~~-~!.0vinciol J~e Soso_~re.. ··-···--·· _ -· ..... ~20."li~ió0 Evaluadora 

~+~ ~:;f~~G~~-~~~~,~~~~: ~~ ~o~~~~~~E;s --~J 03 de febceco del 2020 J-- Comisión Evolvodoco __ 
3.2 Evoluooón de lo hoja de vida 03 de f~_f?.i§.:.9. de! 2020 ·-r- Comisí<2!2-.~:C:Q~uodoro 

Pubi!coción de re~ullodos de la e-.;:;íü:;C;ón de la '·•o!c d8 f 

3_3 ~;~~~~;'<'ii~2!A.¡L~1JÓ~-~~:1;'-;;_:._s_.~~-~;~ ,::e_~:~--- 'tHi .>~AUDAD 03 ~~-~~~;~~~ g~ 2020 1 Comisi9n _Evaluodoro 

_3 4 t.:!!_ev!!IQJQ!lc:·1a ele rs-cur~os humano, 1 i l ,::lQp_!:!]____ ________ . Comisión Evoiu_Q_QQ;:_g _ 

~ 
1 04 de lebceco del 2020 ~ 

_ ,rJ~~< ... -L,)'0'~' ',J-: ,,e r,J¡', 1~ 1 04defebrerodei2020 

~: ~~";~~-:~';f~S;R~-~El;::;,:;: E'l:<~qo ~; LA~~RES 7CO pm - -L' -~C~o=m~is~io~n~R~v~a~lu~a~c_J_o"''·:~ __ _ 

.. :U_Jsuscripción del Contrato os de febr~r9.S~.S"J..~Q20 ¡-_____ _,.s_G,~R~H~ 
T A lO SUSCriPCfÓn de¡t~-

4.2 Reoistro de! Contr-olo controlo 1 SGRH 

··-·-----

¡ Inicio de labores 1 

1 

{lo~ pmtuiontes dec!orodo:. 90nares deberón 1 
opersonorse o !m 8:00 hrs o io Oficina de ,~ecursos 

4_3 i Hun1anos) 05 de íebrero del 2020 fv\f' JB 

lo conducción del proce~o de selecci<':>n en lodos sus efupos. es!á o cargo del Comisión evoluocloro. irdeg¡odo 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

los evaluaciones de !o su!:> etapa de selección son conce!otorios. por lo que !os rr:su!lados tendrán carácter 
elirninolorío. 

Factores de evaluación 

lm factores de evo!uoción dentro del proceso lendrón un máximo y un mínimo de puntos. segUn el cuadro 
siguiente: 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JORGE BASADRE 
TACNA-PERU 

Cuadro 01 

PESO 
PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO EVALUACIONES 

-=r----ti 
60 

20 
20 
---~ 

1 15 20 1 

i 25 40 

E\{Jil[IA_C:::i<)_fi()_E lA HOJ)I_!)_E~V"'I""D"=A'--~~~~~~i---__ 60<jb _ 
o. Formación profesional _ ··-··"·--------- , 20% 
.2: Curws o es ludios de copoc~;:có,.n.__ _______ -·_············· .. -·r:. ______ ?:Q~---+---'-''---l~ 
--~_:.-~~~I!~~_cio ~-~----·-----------------¡-'¡_ 20% 
ENTREVISTA 1 40% 

PUNTAJE TOTAl: 100% 1 
70 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberón presentar. o! momento de lo posluloción ~egUn lo techo que consto en el cronog10rna, 

su hoja de vida acompañando lo documentación que ocredi!e lo información contenida en el mismo (copias 
simples). la que se presentará firmada. foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta eiopo se inicia evaluando la hoja de vido de los postuiontes y el cumplimien!o de! perfil del puesto, según 

los rubros o colif1cor que constan en el cuadro siguiente, donde el porliciponte poro pasar o la síguíenle sub 
etapa, deberó alcanzar el minímo de !a colifícocíón, de lo contrarío seró eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro la sub etapa ele entrevisto personal, deberán opersonarse o lo 
Sub. Gerencia de recursos hurnonos, en lo fecha indicado en el cronograma del proceso de contra loción. esto 

etopo pretende que los integrantes de !a Comisión de Evaluodoro, conozcan o! postulante y puedan evaluor 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grocjo de onólisis, plonfeomienlo de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos· que denotaron la odoplabHidad, comunicación oraL 

cooperación. cmpotío. inicialivo, negociación, anólisis, orden. redacción cloro del participante. entre otros 
ospectos compefencioles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación !oboro! vigente. se otorgoró bonificaciones por 
discapacidad. personal licenciocjo de !os Fuerws Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo Ley N" 21804, Ley que modifica lo Ley N" 27050. Ley General de lo 
Persono con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos de! cargo y hayan obtenido un punfoje 
aprobatorio. obtendró uno bonificación del 15% (quince por ciento) del puntaje finaL 

E:! postulante deberá acreditar to! condlción obligatoriamente con copio sirnple del Carne! de Discapacidad 
emitido por CONt·DIS debidamente adjuntado a su hojo <je vida, que será presentado segtJn la fecho expuesto 
en el cronograma ele! proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo eslat)!ecfcjo en e! orticu!o 4° de la Resolución de lo Presidencia Ejecvliva N" 61-
2010/SERV!R, oque!!os postulantes que superen todo':. las etapas de! concurso. recibirón una bonificación de! 
JO% (diez por ciento) en la ú!fímo de los etapas señaladas (Entrevisto Personal), siempre que hayan indicodo en 
su Curriculum Vilae y adjuntado al mismo. copia simple de! documento oficial emitido por la autoridad 
competente acreditando su condición de licenciado de !as Fuerzas Armados. 

Los resultodos del proceso de contratación. serón publicados en !o página web de !a Municipalídacl provincial 
Jorge Basodre y serón dados o conocer en los fechas indicadas en el cronograrno del proceso. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
JORGE BASADRE 

TACNA- PERU 

Nota: el plazo máximo para lo devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en meso de partes de lo institución. posado dicho plazo la documentación 

será siniestrada. 

LACOM!SlON 

MUNlC!PAUOAD P{!:OVlNC!Al JORGE BASAORE 

Pógina 4de4 
Dirección: Colle Sucre S/N. Villa Locumbo (Pleno prlncipol). Jorge Bosodre- Tocno ---Perú 
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